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Buenos Aires, 25 de agosto de 1999.

VISTO las Resoluciones N°s. 432, 437 Y439/98 de la Facultad Regional Bahía

Blanca, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de Alumnos

dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de la carrera Técnico Superior en Indus-

trias A1imentariaspor parte de los egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las

disposiciones reglamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

24 de agosto de 1999, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y al señor Decano que corresponda, para otorgar

los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con 10que esta-

b1eceel inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universitario.
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FACUL TAD REGIONAL BAHÍA BLANCA:

Registro N° Apellido y Nombres Documento Título

39.403 MINOTTI, Romina Leticia Te- D.N.!. 23.289.229 Técnica Superior en

resa Industrias Alimenta-

, nas

39.404 PASCALE, Karina Mariana D.N.!. 23.602.706 Técnica Superior en

Industrias Alimenta-

nas

39.405 GA TTARI, Mariano Adrián D.N.!. 22.325.813 Técnico Superior en

Industrias Alimenta-

nas

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 582/99

U.T.N.

C.T.
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